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Introduccio n de la programacio n Dida ctica en Se neca 

Ruta de SÉNECA: 

Alumnado / Evaluación / 

Currículo_por_competencias_L.G._LOMLOE –

Propuesta_Pedagógica/Programación_Didáctica 

Año Académico: 2024-25 

Etapa: Educación Secundaria Obligatoria 

Materia: PROYECTO INTERDISCIPLINAR 

Aspectos Generales:  
La materia de Proyecto Interdisciplinar se implanta este curso por 

primera vez en el IES Vera Cruz y será impartida por D. Juan González 

Rosa. Cuenta con una asignación de 2 horas semanales y en presente 

curso tenemos 7 alumnos. 

 

Contextualización y relación con el Plan de centro: 
 

El alumnado del IES procede de una extracción social diversa en la 

que no existen bolsas de marginalidad. Nos encontramos con una ratio 

baja que debería ser clave de éxito académico y de buenos resultados    

pero que de forma generalizada y, a pesar de notables excepciones, no 

llega a generar la brillantez académica que desearíamos. Es cierto que 

atendemos a unos alumnos heterogéneos en aptitudes, capacidades e 
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intereses y que en ningún caso se pretende una formación elitista ni 

excluyente, pero el profesorado tiene en mente ofrecer la excelencia 

formativa para la que se encuentra cualificado. Precisamente, muchos de 

los problemas de convivencia, por otro lado, de escasa intensidad y no 

excesivos, que se dan en el centro están relacionados con escasos 

rendimientos en el aula. 

Durante el curso 2024/2025 el I.E.S. Vera Cruz cuenta con un total 

de 116 alumnos y alumnas repartidos en 6 unidades (1 aula específica de 

FBO 15 años, 1 grupo de 1º ESO, 2 grupos de 2º ESO, 1 grupo de 3º ESO, y 

2 grupos de 4º ESO). En cuanto a profesores, contamos con 20 (uno de 

ellos en horario compartido con otros centros). Dentro del marco de 

atención a la diversidad, contamos con un Programa de Diversificación 

Curricular en 3º ESO y 4º de ESO. Además, se mantiene un Aula de Apoyo 

a la Integración que atiende a varios alumnos/as. 

Actualmente se están desarrollando los siguientes planes y 

proyectos en el IES Vera Cruz: 

1. TDE  
2. Coeducación e Igualdad de Género en Educación  
3. Escuela Espacio de paz  
4. Lectura y Biblioteca  
5. Proyecto CIMA:  

a. STEAM 
6. Convivencia Escolar  
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Marco legal:  
De acuerdo con lo dispuesto en los puntos 2 y 3 del artículo 27 del Decreto 

102/2023, de 9 de mayo de 2023, por el que se establece la ordenación y 

el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la 

Comunidad Autónoma de Andalucía, «2. En el marco de las funciones 

asignadas a los distintos órganos existentes en los centros en la normativa 

reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, los 

centros docentes desarrollarán y concretarán, en su caso, el currículo en 

su Proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades de su alumnado y 

a las características específicas del entorno social y cultural en el que se 

encuentra, configurando así su oferta formativa. 3. De conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 120.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, los 

centros docentes, en el ejercicio de su autonomía, podrán adoptar 

experimentaciones, innovaciones pedagógicas, programas educativos, 

planes de trabajo, formas de organización, normas de convivencia o 

ampliación del calendario escolar o del horario lectivo de ámbitos, áreas o 

materias de acuerdo con lo que establezca al respecto la Consejería 

competente en materia de educación y dentro de las posibilidades que 

permita la normativa aplicable, incluida la laboral, sin que, en ningún caso, 

suponga discriminación de ningún tipo, ni se impongan aportaciones a las 

familias ni exigencias a la Administración educativa. ».   

Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.3 de la Orden de 

30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente 

a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad 

Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención 

a la diversidad, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de 

aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre 

distintas etapas educativas, «Sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 

2.4, los departamentos de coordinación didáctica concretarán las líneas de 

actuación en la Programación didáctica, incluyendo las distintas medidas 

de atención a la diversidad y a las diferencias individuales que deban 
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llevarse a cabo de acuerdo con las necesidades del alumnado y en el 

marco establecido en el capítulo V del Decreto 102/2023, de 9 de mayo.».  

Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.4 de la Orden de 30 

de mayo de 2023, «El profesorado integrante de los distintos 

departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones 

didácticas, según lo dispuesto en el artículo 29 del Decreto 327/2010, de 

13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos 

de Educación Secundaria, de las materias de cada curso que tengan 

asignadas, a partir de lo establecido en los Anexos II, III, IV y V, mediante la 

concreción de las competencias específicas, de los criterios de evaluación, 

de la adecuación de los saberes básicos y de su vinculación con dichos 

criterios de evaluación, así como el establecimiento de situaciones de 

aprendizaje que integren estos elementos y contribuyan a la adquisición 

de las competencias, respetando los principios pedagógicos regulados en 

el artículo 6 del citado Decreto 102/2023, de 9 de mayo.». 

Justificación Legal: 

- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley 

Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.  

- Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la 

ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria 

Obligatoria.  

- Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y 

el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la 

Comunidad Autónoma de Andalucía.  

- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 

Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria. 

- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo 

correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la 

Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de 
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la atención a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la 

ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se 

determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas  

- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el 

funcionamiento de los institutos de educación secundaria, así como el 

horario de los centros, del alumnado y del profesorado.  

    

Organización del Departamento de coordinación 

didáctica: 
Como ya hemos comentado esta materia será impartida por D. Juan 

González Rosa y tenemos una asignación de 2 horas semanales. 

 

Objetivos de la etapa: 
 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 102/2023, de 9 de 

mayo de 2023. la Educación Secundaria Obligatoria contribuirá a 

desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan: 

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos 

en el respeto a las demás personas, practicar la tolerancia, la cooperación 

y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo 

afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad 

plural y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía democrática.  

b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo 

individual y en equipo como condición necesaria para una realización 

eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal.  

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y 

oportunidades entre ellos. Rechazar los estereotipos que supongan 

discriminación entre hombres y mujeres. 
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d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la 

personalidad y en sus relaciones con los demás, así como rechazar la 

violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y 

resolver pacíficamente los conflictos.  

e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de 

información para, con sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos. 

Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una 

reflexión ética sobre su funcionamiento y utilización.  

f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se 

estructura en distintas disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos 

para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y 

de la experiencia.  

g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la 

participación, el sentido crítico, la iniciativa personal y la capacidad para 

aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir 

responsabilidades.  

h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la 

lengua castellana, textos y mensajes complejos, e iniciarse en el 

conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura. 

 i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera 

apropiada. 

j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia 

propia y de las demás personas, apreciando los elementos específicos de 

la historia y la cultura andaluza, así como otros hechos diferenciadores 

como el flamenco, para que sean conocidos, valorados y respetados como 

patrimonio propio.  

k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de las otras 

personas, respetar las diferencias, afianzar los hábitos de cuidado y salud 

corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para 
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favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión 

humana de la sexualidad en toda su diversidad. Valorar críticamente los 

hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la 

empatía y el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales y el 

medioambiente, contribuyendo a su conservación y mejora, reconociendo 

la riqueza paisajística y medioambiental andaluza.  

l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas 

manifestaciones artísticas, utilizando diversos medios de expresión y 

representación. 

m) Conocer y apreciar la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus 

variedades. 

n) Conocer y respetar el patrimonio cultural de Andalucía, partiendo del 

conocimiento y de la comprensión de nuestra cultura, reconociendo a 

Andalucía como comunidad de encuentro de culturas. 

 

Principios pedagógicos:  
 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 Decreto 102/2023, de 9 de 

mayo de 2023. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 6 del Real 

Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en Andalucía el currículo de la etapa 

de Educación Secundaria Obligatoria responderá a los siguientes 

principios:  

a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las 

competencias clave. Las programaciones didácticas de todas las materias 

incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en 

comunicación lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, 

deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, no inferior a 30 

minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de 

dicha competencia. Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle 
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destrezas orales básicas, potenciando aspectos clave como el debate y la 

oratoria.  

b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar 

progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o alumna una 

adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil 

competencial al término de segundo curso y en el Perfil de salida del 

alumnado al término de la Enseñanza Básica.  

c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización 

de las tecnologías de la información y la comunicación.  

d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el 

desarrollo sostenible y el medio ambiente, el funcionamiento del medio 

físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades 

humanas, el agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la 

contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello con objeto de 

fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de 

nuestro entorno medioambiental como elemento determinante de la 

calidad de vida.  

e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto 

de garantizar una efectiva educación inclusiva, permitiendo el acceso al 

currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se 

desarrollarán dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el 

potencial de cada alumno y alumna y se integrarán diferentes formas de 

presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que 

respondan a los distintos estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado. 

f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el 

acercamiento del alumnado a las estrategias de gestión de emociones, 

desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le 

permitan convivir en la sociedad plural en la que vivimos.  

g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus 

paisajes, su folclore, las distintas variedades de la modalidad lingüística 
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andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el 

flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como 

actuales, así como las contribuciones de su ciudadanía a la construcción 

del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo.  

h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, 

de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en 

Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de 

convivencia basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la 

igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y hombres.  

i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con 

objeto de fomentar la integración de las competencias clave, se dedicará 

un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos 

para el alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, 

reforzando la autoestima, la autonomía, el emprendimiento, la reflexión y 

la responsabilidad del alumnado.  

j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y 

métodos de recopilación, de sistematización y de presentación de la 

información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de 

experimentación, mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la 

capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así habilidades y 

destrezas de razonamiento matemático. 

 

Evaluación y calificación del alumnado: 
 

De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 10.1 de la Orden de 30 de 

mayo de 2023, «La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado 

será continua, competencial, formativa, integradora, diferenciada y 

objetiva según las distintas materias del currículo y será un instrumento 

para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos 

de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las 
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diferentes materias curriculares, a través de los cuales se medirá el grado 

de consecución de las competencias específicas.» 

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.1 de la Orden de 

30 de mayo de 2023,«El profesorado llevará a cabo la evaluación, 

preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución 

del proceso de aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el 

grado de desarrollo de las competencias específicas de cada materia.».  

Asimismo en el artículo 11.4 de la citada ley: «Para la evaluación del 

alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como cuestionarios, 

formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, 

pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, 

coherentes con los criterios de evaluación y con las características 

específicas del alumnado, garantizando así que la evaluación responde al 

principio de atención a la diversidad y a las diferencias individuales. Se 

fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales, así 

como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del 

mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada.».   

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.6 del Decreto 

102/2023 , de 9 de mayo, «El profesorado evaluará tanto los aprendizajes 

del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica 

docente.» 
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Indicadores de la evaluación de la práctica 

docente: 
 

• Resultados de la evaluación de la materia. 

• Métodos didácticos y Pedagógicos. 

• Adecuación de los materiales y recursos didácticos. 

• Eficacia de las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias 

individuales. 

• Utilización de instrumentos de evaluación variados, diversos, 

accesibles y adaptados. 
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Concreción anual:  
Año Académico: 2024-2025 

Etapa: Educación Secundaria Obligatoria 

Materia: PROYECTO INTERDISCIPLINAR 

Curso: 3º Y 4º de E.S.O.  

Concreción anual:  

Evaluación Inicial: 
Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo 

correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la 

Comunidad Autónoma de Andalucía. 

Artículo 12. Evaluación inicial. 
1. La evaluación inicial del alumnado ha de ser competencial y ha de tener 

como referente las competencias específicas de las materias que 
servirán de punto de partida para la toma de decisiones. Para ello, se 
tendrá en cuenta principalmente la observación diaria, así como otras 
herramientas. La evaluación inicial del alumnado en ningún caso 
consistirá exclusivamente en una prueba objetiva. 
 

2. Los resultados de esta evaluación no figurarán en los documentos 
oficiales de evaluación. 

 
3. Durante los primeros días del curso, con el fin de conocer la evolución 

educativa del alumnado y, en su caso, las medidas educativas 
adoptadas, la persona que ejerza la tutoría y el equipo docente de cada 
grupo analizarán los informes del curso anterior, a fin de conocer 
aspectos relevantes de los procesos educativos previos. Asimismo, el 
equipo docente realizará una evaluación inicial, para valorar la situación 
inicial de sus alumnos y alumnas en cuanto al nivel de desarrollo de las 
competencias específicas de las materias de la etapa que en cada caso 
corresponda. 
 

4. Antes del 15 de octubre se convocará una sesión de coordinación 
docente con objeto de analizar y compartir las conclusiones de esta 
evaluación inicial, que tendrá carácter orientador y será el punto de 
referencia para la toma de decisiones relativas a la elaboración de las 
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programaciones didácticas y al desarrollo del currículo que se adecuará 
a las características y al grado de desarrollo de las competencias 
específicas del alumnado. 
 

5. El equipo docente, con el asesoramiento del departamento de 
orientación, realizará la propuesta y adoptará las medidas educativas de 
atención a la diversidad y a las diferencias individuales para el alumnado 
que las precise. 
 

Una vez realizada la evaluación inicial de los distintos grupos el día  14 de 
octubre hemos detectado que la actitud general hacia la materia es buena 
y que el nivel  de desarrollo competencial es medio en general. Los 
instrumentos utilizados son las propias tareas de clase, fichas y 
cuestionarios y a través de los mismos hemos detectado algunas 
dificultades grupales tales como falta de conocimiento de saberes básicos 
y falta de actividad física extraescolar. 
A lo largo del curso y a través de la presente programación trataremos de 
poner remedio a estos asuntos como propuesta de mejora. 
 

Principios pedagógicos: 
(De la materia del curso concreto en el que estamos) 

Decreto 102/2023, de 9 de mayo,  

Artículo 6. Principios pedagógicos. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 

29 de marzo, en Andalucía el currículo de la etapa de Educación 

Secundaria Obligatoria responderá a los siguientes principios: 

a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las 

competencias clave. Las programaciones didácticas de todas las materias 

incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en 

comunicación lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, 

deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, no inferior a 30 

minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de 

dicha competencia. Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle 
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destrezas orales básicas, potenciando aspectos clave como el debate y la 

oratoria. 

b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar 

progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o alumna una 

adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil 

competencial al término de segundo curso y en el Perfil de salida del 

alumnado al término de la Enseñanza Básica. 

c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización 

de las tecnologías de la información y la comunicación. 

d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el 

desarrollo sostenible y el medio ambiente, el funcionamiento del medio 

físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades 

humanas, el agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la 

contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello con objeto de 

fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de 

nuestro entorno medioambiental como elemento determinante de la 

calidad de vida. 

e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto 

de garantizar una efectiva educación inclusiva, permitiendo el acceso al 

currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se 

desarrollarán dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el 

potencial de cada alumno y alumna y se integrarán diferentes formas de 

presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que 

respondan a los distintos estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado. 

f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el 

acercamiento del alumnado a las estrategias de gestión de emociones, 

desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le 

permitan convivir en la sociedad plural en la que vivimos. 

g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus 

paisajes, su folclore, las distintas variedades de la modalidad lingüística 
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andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el 

flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como 

actuales, así como las contribuciones de su ciudadanía a la construcción 

del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo. 

h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, 

de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en 

Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de 

convivencia basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la 

igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y hombres. 

i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con 

objeto de fomentar la integración de las competencias clave, se dedicará 

un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos 

para el alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, 

reforzando la autoestima, la autonomía, el emprendimiento, la reflexión y 

la responsabilidad del alumnado. 

 

Aspectos metodológicos para la construcción de 

situaciones de aprendizaje: 
 

Decreto 102/2023, de 9 de mayo,  

Artículo 7. Situaciones de aprendizaje y orientaciones metodológicas 

para su diseño. 

1. Las situaciones de aprendizaje implican la realización de un conjunto de 

actividades articuladas que los docentes llevarán a cabo para lograr que el 

alumnado desarrolle las competencias específicas en un contexto 

determinado. 

2. La metodología tendrá un carácter fundamentalmente activo, 

motivador y participativo, partirá de los intereses del alumnado, 

favorecerá el trabajo individual, cooperativo y el aprendizaje entre iguales 
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mediante la utilización de enfoques orientados desde una perspectiva de 

género, al respeto a las diferencias individuales, a la inclusión y al trato no 

discriminatorio, e integrará en todas las materias referencias a la vida 

cotidiana y al entorno inmediato. 

3. En el planteamiento de las distintas situaciones de aprendizaje se 

garantizará el funcionamiento coordinado de los equipos docentes, con 

objeto de proporcionar un enfoque interdisciplinar, integrador y holístico 

al proceso educativo. 

Materiales y recursos: 
En el desarrollo de las distintas situaciones de aprendizaje se favorecerá el 

desarrollo de actividades y tareas relevantes, haciendo uso de recursos y 

materiales didácticos diversos. 

 

Evaluación: criterios de calificación y 

herramientas: 
Decreto 102/2023, de 9 de mayo,  CAPÍTULO IV. Evaluación, promoción y 

titulación. 

Artículo 13. Evaluación 

1. Según lo establecido en el artículo 15 del Real Decreto 217/2022, de 29 

de marzo, la evaluación será continua, formativa e integradora. El carácter 

integrador de la evaluación no impedirá que el profesorado realice de 

manera diferenciada la evaluación de cada materia o ámbito teniendo en 

cuenta sus criterios de evaluación. 

2. La evaluación tendrá en cuenta el grado de desarrollo de las 

competencias clave y su progreso en el conjunto de los procesos de 

aprendizaje. 

3. Los referentes para la evaluación del alumnado serán los criterios de 

evaluación de cada materia. 
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4. Los referentes para la evaluación del alumnado con necesidades 

educativas especiales serán los incluidos en las correspondientes 

adaptaciones del currículo, sin que este hecho pueda impedirles la 

promoción o la titulación. 

5. En el proceso de evaluación continua, cuando el progreso del alumnado 

no sea el adecuado, se establecerán medidas de atención a la diversidad. 

Estas medidas deberán adoptarse en cualquier momento del curso, tan 

pronto como se detecten las dificultades, y estarán dirigidas a garantizar la 

adquisición del nivel competencial necesario para continuar el proceso 

educativo. 

6. El profesorado evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los 

procesos de enseñanza y su propia práctica docente, para lo que se 

recogerán los oportunos procedimientos en las programaciones 

didácticas. 

7. Se promoverá el uso generalizado de instrumentos de evaluación 

variados, diversos, accesibles, flexibles, coherentes con los criterios de 

evaluación y adaptados a las distintas situaciones de aprendizaje que 

permitan la valoración objetiva de todo el alumnado, y que garanticen, 

asimismo, que las condiciones de realización de los procesos asociados a 

la evaluación se adaptan a las necesidades del alumnado con necesidad 

específica de apoyo educativo. 

8. Se garantizará el derecho del alumnado a una evaluación objetiva y a 

que su dedicación, esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos 

con transparencia, para lo que se establecerán los oportunos 

procedimientos de aclaración, revisión y reclamación. Dichos 

procedimientos serán regulados por orden de la Consejería competente 

en materia de educación. 
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Actividades complementarias y extraescolares: 
 

Decir en primer lugar que a la hora de plantear este tipo de actividades 

debemos seguir los pasos legales y organizativos en lo que concierne a la 

preparación, programación y desarrollo de tal actividad, es decir, deben 

estar incluidas en el Plan Anual de Centro y aprobados en el Consejo 

Escolar. 

Dichas actividades están estrechamente relacionadas con los contenidos 

de las SdA y orientadas a facilitar su aprendizaje, estarán recogidas en la 

Programación General Anual. Las actividades propuestas desde el 

departamento de Proyecto Interdisciplinaria y coordinadas con el 

Departamento de Actividades Extraescolares y Complementarias. Estas 

actividades están reducidas y acotadas y van a depender de la evolución 

que tengamos a lo largo del curso: 

Rutas senderismo por vías rurales próximas. 

Salidas a parques del municipio para realizar carreras de orientación 

urbanas. 

Salida en horas de clase, a las inmediaciones del IES para desarrollar los 

diferentes contenidos de la materia. 

Competiciones deportivas, Gymkhanas, etc... en fechas señaladas, con la 

participación del alumnado para su organización y con la implicación del 

profesorado del centro. 

Visita de un equipo médico para practicar técnicas básicas de Primeros 

Auxilios. 

Colaboración en las actividades a realizar en los días: 

- 31 de octubre: Halloween. 

- 16 de noviembre: día del flamenco. 
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- 25 de noviembre: violencia de género. 

- 1 de diciembre: día nacional contra el SIDA 

- 3 de diciembre: día de la diversidad funcional.  

- 6 de diciembre: día de la Constitución Española 

- Navidad. 

- 30 de enero: día de la paz 

- 28 de febrero: día de Andalucía 

- 8 de marzo: día internacional de la mujer 

- 22 de abril: día de la Tierra 

- 23 de abril: día del libro. 

- Colaboraciones con la biblioteca del centro. 

 

Atención a la diversidad y a las diferencias 

individuales: 
Decreto 102/2023, de 9 de mayo,  CAPÍTULO V.  

Artículo 21. Atención a la diversidad y a las diferencias individuales.  

Artículo 22. Principios generales de actuación para la atención a la 

diversidad y a las diferencias individuales. 

 

• Agrupamientos flexibles. 

• Aprendizaje por proyectos. 

• Programas de refuerzo del aprendizaje. 

• Programas de profundización. 
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• Atención educativa al alumnado por situaciones personales 

de hospitalización o de convalecencia domiciliaria u objeto 

de medidas judiciales. 

• Medidas de flexibilización temporal. 

 

 

Situaciones de aprendizaje: 
 

Descriptores operativos:  
 

 

 Competencias específicas:  
 

1. Adoptar un estilo de vida activo y saludable, seleccionando e 

incorporando intencionalmente actividades físicas y deportivas en 

las rutinas diarias, a partir de un análisis crítico de los modelos 

corporales y del rechazo de las pràcticas que carezcan de base 

científica, para hacer un uso saludable y autónomo de su tiempo 

libre y así mejorar la calidad de vida. 

 

Criterios de evaluación:  

3º ESO 

EFI. 3.1.2. Incorporar de forma autónoma los procesos de activación 

corporal, autorregulación y dosificación del esfuerzo, alimentación 

saludable, educación postural, respiración, relajación, seguridad e higiene 

durante la práctica de actividades motrices, tomando conciencia e 
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interiorizando las rutinas propias de una práctica motriz saludable y 

responsable. 

 

EFI. 3.1.3. Adoptar de manera responsable y autónoma medidas 

específicas para la prevención de lesiones antes, durante y después de la 

práctica de actividad física, identificando situaciones de riesgo para actuar 

preventivamente. 

 

EFI. 3.1.4. Actuar de acuerdo a los protocolos de intervención ante 

situaciones de emergencia o accidentes aplicando con apoyos puntuales 

medidas específicas de primeros auxilios. 

4º ESO 

4.1.2. Incorporar de forma autónoma los procesos de activación corporal, 

autorregulación y dosificación del esfuerzo, alimentación saludable, 

educación postural, respiración, relajación, seguridad e higiene durante la 

práctica de actividades motrices, tomando conciencia e interiorizando las 

rutinas propias de una práctica motriz saludable y responsable. 

4.1.3. Adoptar de manera responsable y autónoma medidas específicas 

para la prevención de lesiones antes, durante y después de la práctica de 

actividad física, en diferentes contextos y situaciones de riesgo y actuando 

de manera preventiva en su caso. 

4.1.4. Actuar de acuerdo a los protocolos de intervención ante situaciones 

de emergencia o accidentes valorando diferentes contextos y lesiones 

para aplicar de manera autónoma medidas específicas de primeros 

auxilios. 
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Saberes básicos:   

 
•    Autorregulación y planificación del entrenamiento. 

•  Alimentación saludable (dieta mediterránea, plato de Harvard) y 

análisis crítico de la publicidad (dietas no saludables, fraudulentas o 

sin base científica. Alimentos no saludables y similares). 

•  Educación postural: movimientos, posturas y estiramientos ante 

dolores musculares. 

• Ergonomía en actividades cotidianas ( frente a pantallas, ordenador, 

mesa de trabajo y similares). 

• Cuidado del cuerpo: calentamiento específico autónomo. 

• Prácticas peligrosas, mitos y falsas creencias en torno al cuerpo y a 

la actividad física. 

• Usos comunicativos de la corporalidad: técnicas específicas de 

expresión corporal. 

• Técnicas específicas e indicios de accidentes cardiovasculares 

(maniobra de Heimlich, señales de ictus y similares). Protocolo RCP. 

Técnicas específicas e indicios de accidentes cardiovasculares. 

• Usos comunicativos de la corporalidad: técnicas específicas de 

expresión corporal. 

• Manifestaciones de la cultura motriz vinculada a Andalucía: juegos, 

bailes y danzas. El Flamenco. 

 

Rúbricas:  
 

Concreción curricular:  
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